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VISTO: 
La Ordenanza del tI.Consejo Superior N° 8/97 por la que se aprucba la 

creación del cargo de Defensor de la Comunidad Universitaria, con rango equivalenle al 
de Secretario de Universidad. 

y C:ONSIDEÍZANDO : 

Que en la mencionada Ordenanza se establece que las [unciones y competencia del 
cargo serán reglamentadas dentro de los quince días de aprobada la ereaeióh. 

l'dR ELLO 

EL 11. CONSEJO SUPI~RIOn DE LA UNIVERSIOAD NACIONAL IJI~ COnDOnA 
G R E s u E..L.Y.E : 

Ar.tk_uJ~: Pa'ra ser designado en este cargo se reqlliere ser miembro de la COlnunidad 
Universitaria con Ut~a antigüedad mÍnll1la , en la Uni:versidad Nacional de Cónlohn, do 
diez alíos. 

ArtícuIo~: En el, desempeño de sus funciones, el Defellsor de la COl11lll1idad 
Universitaria" 110 recibirá instrucciones, ni estará sujeto n mandato de autoridad nlgtll1a, 
salvo lo previsto el1 el Arlo 1 y 2 do la Orel. J-ICS N° 8/97 en cllant9 a su desiglllwiÓI1 y 
rcmoci6n ; ya la obligación de informal' prevista en el 3rt, 12 del presente. 

.ó.r.tiCJ!l~: El Defensor de la COlllunidad Ulliversilnl'Ín 110 podrá Ijarticipnr ell /lctividadcs 
políticas, sindicales o gremiales, ni ~jecl1tar aelo alguno que cOl11promcln la illlpnt'cinliclnd 
de sus [unciones.' Qucda cOl11prelltlido ell el régimcn de incompatibilidlldos de In 
Universidad Nacional de Cótdoba. 

Ar1L~qJ~: Para decidir sobre Ic~ renuncia que el, Dcrensor de la Comunidad Univcrsitnrln 
hiciere a su cargo, serú necesario el voto de la Illayorfll de los ,miembros prcscl1tc~ del 
Honorable Consejo Superior. Producida la vacancia por cualquier causa, el l-1.ColIslljo 
Superior procederá, de inmcúiato él designar al sucesor. 

Artículo S° : El Defensor de la Comunidad Universitaria tendrá las siguientcs funciones, 
quc ejercitará de oficio o a pedido de parte: 

., 
1. Defender los principios y Jerechos ul1iversitarios, ilwluycndo los intereses d¡ru/;()~ o 

colectivos frente a .actos, hechos ti ol11isiones de las autoridades universitarias o do HtI!:! 
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agentes que impliquen el ejercIcIo irregular, abusivo, arbitrario, discriminatorio o 
negligente de sus [unciones estatutarias o reglamentarias. 

2. Supervisar, en la Administración Ul1iversitaria, la aplllcación de las leyes, On1eltnI11.ns, 
resoluciones y demás disposiciones. ' 

3. Supervisar la eficacia y pertinencia, en la prestación de los servicios admlnistrnlivos 
deptro de la' Universidad, como asl también la seriedad y el control de los servicios 
educativos, y la imparcialidad de las evaluaciones. 

En el ejercicio de estas funciones el Deren~lor de la Comunidnd Ul1ivendtl1rin 
no podrá examinar los criterioil de oportunidad y conveniencia que scrán rc/)orto 
exclusivo de los órganos I 

universitarios con poder de decisión. Tal1lpoco podrá intervenir en nSlIlltos yn 
sometidos a la competcncia dcl Poder Judicial. 

ArtículQ 6_g Para el cumplimiento 
Universitaria podrá: 

de sus [uncionc~l, el Defensor de la COl1lullidad 

1. Solicitar informes, los que debenln ser respondidos CII UI1 pInzo de diez dlns cottldos, 
pudiendo prorrogarse el término CUIll1do el Defensor lo estimare conducente seg,'\Il lus 
circunstancias. 

2. Requerir de las autoridades univorsitarias la rcmisión de expedicntes, Il1fotlncs, 
documelltos, actuaciones, datos y elementos que cstlme útiles a los nUCR del 
cumplimiento de su cometido o copia fehaciente de los mismos. 

3. Instar a las autoridades universitarias eompete1l1tes para que realicen 'las 
investigaciones tendientes al esclarecimiento de los heehos que motivan su actunci(\n. 

4. Informarse sobre la marcha de It\S investigaciones a que se refiere el Inciso anterior; 
pudiendo iniciar 'y proseguir directal1lcnte la investigación, de oficio o a peticióll do 
parte, en relación a las atribuciones conferidas en los incs. 1 y 3 del articulo Rnterior. 
Asimismo podrá realizar inspecciones, verificaciones y, en general, disponer toda otra 
medida pl:obatoria conducente al esclarecimicnto de la investigación. ' 

Todos los organisl11os universitarios, sus agcntes y demús integrantes de la comullidad 
universitaria están obligados a prestar la colabbraciól1 requerid:;t en las investIgaciones 
e inspecciones de la Defensoría de la Comunidad Univcrsitaria. 

La negativa o negligencia en la remisión de los antecedentes mencionados on los Ines. 
1 y 2 ; o en la realización,.de 1m; investigaciones a que se refiere el inc. 3 del presento 
artículo será considerada r~tlta grave y COIllUllicad¡11 por el Defensor al Honorahle 
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Consejo Superior, al Consejo Directivo de' la unidad académica pertinente, y al 
funcionario jerárq1Üco que corresponda, según su criterio. 

ArticulQ J~: Con motivo de sus' intervenciones, el Defensor de la Comunidad 
Universitaria estará facultado para: 

1. Requerir la modificación de criterios utilizados para la producción de notos 
administrativos y resoluciones, con la,salvedad prevista en el párrafo final del Art. 6. , 

2. Formular a las autoridades y funcionarios, advertencias, recordatorios de sus deberes 
legales y sugcrencias para la adopciÓI1 dc nuevas med idas. 

3. Instar a las autoridades administrativas rcspectivas ni ejercicio de sus potestades de 
inspección y de sanción, cuando sus actuaciones se hubieren provocado con ocasión de 
iS.ervicios prestados por particulares en virtud de acto ~1i(lministrativo habilitante. 

4. Sugerir a los diversos órganos colegiados de la Universidad, la modificación de nomlas, 
cuando llegase al convencimiento de que su cumplimiento resulta pe¡judicial pata los 
fines y objetivos de la Universidad o para los derechos de algunos de sus miembros, o 
cuando puedan favorecer, indirectamente, la comisi6n de 3normalitlmles o IJlcltos O 

cuando provocaren situaciones il~ustas. ' 

Los destinatarios de sus pedidos deberán informar al Defensor de la COll1unidad 
Universitaria si decidieron no aceptar sus recomendaciones, advertencias, recordatorios o 

, I 

instancias, cOl1signaildo las razones qUé informan su decisión. Si no obtuviese respuesta 
incluirá expresamente el asunto en cl respectivo informe scmcstrnl que reguln el Att. 1:2°. 

Ar.ti.ru.l.2.~ : En liingún caso podrá el Defensor de la Comunidad Universltarin modlfionr, 
sustituir o dcjar sin cfccto dccisioncs administrativas o I'csolucioncs de otros autoridades 
universitarias. Tampoco podrá requcrir dccisioncs de los tribunales de justicia. 

Articulo 8.~: Toda queja se debe presentar cn fOrl11<1 eSdritn y firmada por el II1lerc8ntlo, 
con indicación de' su nombre, apcllido y' don1icilio. El Defensor de In Coll1t1l1idntl 
Universitaria pourádescstimar la dcnuncia o la queja que se lleve a su eonocimlenlo CII los 
siguientes ~asos : " 

1. Cuando advierta mala fe, carencia o trivialidad del fundamento, o que el asunto 110 fucra 
de su competenCia. 

2. Cuando haya transcurrido más de Ull afio calendario desdo que el hecho, lleto ti omIsión 
que motiva la queja o la del1uncia se hubiera producido o hubiese tomado cQl1oclmlcllto 
el interesado. 

3. Cuando, respecto de la cuestión planteada, se encucntre. pendiento rCRoluci6n 
administrativa o jtidicial. 
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Toda desestimación de queja o denuncia deberá estar fundada y la resolución se 
comunicará a quien inició el trámite. 

En ningún cas~ la presentación de queja o denuncia ante el Defensor de la COl11\1tlidnd 
Universitaria interrumpirá los plazos previstos I para la interposición de recursos 
administrativos o acciones judiciales. Tal circunst~ncia deberá ser puesta el1 conocimiento 
del interesado. 

Artipllo 1 cr : El Defensor de la Comunidad Uni'versitarla dictará el reglamento intonto 
que fija los aspectos procedimentales de su actuación, dentto de los limites fijados IJar esta 
Ordenanza, el que deberá ser publiclldo en el Boletln Oficial de' la Ullivcrsidlld. Dicho 
reglamento deberá ajustarse a los siguientes principios: 

1. hllpulsión e instrucción de oficio; 
2. Illfonnalidad; 
3. Gratuidad; . 
4. lnnecesariedad de patrocinio letrado; 
5. Celeridad; 
6. Pronunciamiento obligatorio. 

AUklllti.e..: El Defensor dc la COll1l1llidml Universitarin durá cllenta selllcstrlllll1cnlc nI 
Honorable Consejo Superior de la labor realizada ell infol1l1eS que debcrá prCscllt:1r, 
respectivamente, antes del 30 de junio y del 31 de diciclllb,'c de cnda aOo ; slti porJuiclu de 
los informes que en cualquier oportunidad eleve o le solicite dicho Orgallo de Gobion\o 
Universitario. Asimismo deberá informar a eada interesado del resultado de su intcrvcl1oÍl\n 
Podrá inform'ar a la opinión pública las conclusiones' dc sus trabajos y actuaciones. Lus 
inforI11eS semestrales serán publicados el1 cl Boletfn Oficial Universitario. 

Artículo L2~ : Facúltase al Rectorado a efectuar los ajustes presupuestarios qUe demande la 
aplicación de esta Ordenanza , debiendo proveerse a In Defensorla de In COI11t1l1ldnd 
Universitaria de la infraestructura y del personall1~cesHdo para su funcionamiento, 

Articulo 1 Y: Comuníquese. Dése al Doletfn Oneial para su publicación, eUfnplido 
G resérvese en Prosecrctaria General. 

"RADA EN LA 'ALA DE SESIONES DEL 11. CONSEJ,O' Sl\PERIOR A 
'i}):J~CISErS ))1 S ))gl. MgS I)I~ SETIEMHRg »I~ M<!..L JiOyg~ ~N"OS 
y\~IETE.· ,'-' //1 
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